
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso:  DIVISIÓN AD VALOREM. 

Expediente  110014003016 2022 00542 00. 

Demandante:  LUZ MILA SERRATO DE ORTÍZ. 

Demandado:  LUIS ANTONIO ORTÍZ VARGAS. 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede1,  se dispone: 

 

1.- DEJAR  constancia que el  demandado  fue notificado en forma 

personal 2, quien guardo silencio en el término de traslado. 

 

2.- REQUERIR a la parte actora para acredite la inscripción de la 

demanda en el folio de matrícula inmobiliaria del bien objeto de 

división. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

DAVID SANABRIA RODRÍGUEZ 

JUEZ 

           

 

 
1 Dto pdf 23 exp dig. 
2 Dto pdf 21 Ib. 
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